
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el abogado de la 

parte actora en esta acción ejecutiva, allega escrito solicitando se conceda la 

facultad de allanamiento al despacho comisorio No. 038, mediante el cual se 

dispuso el secuestro del vehículo de placas HHS949 de propiedad de los 

demandados, a fin de garantizar el pago de la obligación. (Ver anexo 22, Cd. de 

medidas digital) 

 

Por su parte, el auxiliar de la justicia designado para custodiar el bien Inmueble 

secuestrado e identificado con el FM.I. No. 100-26205, allega informe de su 

gestión, a saber: 

 

 

 

 (Véase anexo 21, Ibídem)   

 

 

Octubre 11 de 2021 

 

 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 

 

 

 

 

 



 
 

RAD. 1700140030092021-00001 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales-Caldas, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 De conformidad con la constancia secretarial que antecede en esta demanda 

ejecutiva que promueven las señoras María Milvia Yepes y María Natali Salgado 

Yepes, frente a los señores Juan Pablo Osorio Salazar, Fanny Estrella Giraldo 

Loaiza y Gloria Inés Salazar de Osorio, se hace necesario requerir al vocero 

procesal del ejecutante, a fin de que aclare su solicitud indicando a qué se refiere o 

que pretende cuando peticiona “se otorgue la facultad de allanamiento al despacho 

comisorio número 038 para que se procesa con las diligencias pertinentes para el secuestro 

del vehículo automotor de placas HHS949…”, esto, haciéndole saber que, de un lado, 

de conformidad al Art. 40 del Código General del Proceso, -el comisionado tiene las 

mismas facultades del comitente en relación con la diligencia delegada-, en este caso 

la encomendada mediante Despacho comisorio 038 de julio 14 de 2021, inclusive la 

de allanar, conforme a lo reglado en el Art. 112 de la misma disposición normativa, y 

de otro,  el auxiliar de la justicia que se designe para la custodia o tenencia del rodante 

deberá obrar conforme a las facultades y deberes que le correspondan a su cargo, esto 

es, en cumplimiento de sus funciones, a la luz de los Art. 47 y s.s.. Ibídem.  

    

 De otro lado, se incorpora para los fines pertinentes, el informe rendido por el 

auxiliar de la justicia que tiene bajo su custodia el inmueble secuestrado e identificado 

con la matrícula No. 100-26205, tal y como se hace constar por la secretaría del 

Despacho. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
lfpl 
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